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SEÑORES :
AUTORIDAD I{ACIONAL DEL SERVICIO CTVIL . SERVIR
GEREI{CTA DE DESARROLLO DEL SISTEMA DE RBCURSOS HUMANOS
Pasaje Francisco de ZeIa N" 15O Piso 1O -Jesús María - Lima

LIITA..

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y dando cumplimiento a lo
establecido en Ia r*y N" 30057, I-ey del Servicio Civil y su reglamento
aprobado por D. S. N" a4o-2o14-PcM, en lo que se refiere a negociaciones
colectivas; adjunto al presente se le hace llegar ura copia del acta de inicio
y finalización de negociación colectiva entre los representantes de la
Municipalidad Provincial de Pataz y los representantes del Sindicato de
Trabajadores Municipales de Pataz (SITRAMUN - PATAZ), del proyecto de
pliego de reclamos para el año 2021.

Es propicia la oportunidad para expresarle los
especial consideración y estima personal.

Atentamente.

AUTOR DAD NACIONAL DEL SERV]CIO CIVIL
Expedronto N.2020. 000963 1
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ACTA DE INICIO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA ENTRE IA MUNICIPATIDAD PROVINCIAI DE PATAZ
Y SINDICATO DE TRAEAIADORES DE IA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE PATAZ (SITMMUN

PATAZI

En el  local de la Municipal idad Provincial  de Pataz, deldía 28 de febrero del 2020 siendo las 10:00
am, se inició el proceso de negociación colectiva a fin de negociar los diferentes pedidos
presentados por el SITRAMUN en el proyecto de pliego de reclamos para el año 2021; dicha
comisión está ¡ntegrada de la siguiente manera: por parte de la Municipalidad Provincial de Pataz:
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Bienestar Social Ing. Rolando Ronald Cruzado Vidal, Jefe
(e) de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto C.P.C. y Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica
Abog. Carlos Alberto Díaz Vidal y por parte del SITRAMUN - PATAZ: primer miembro Sr. Francisco
Ponte Aguirre, segundo miembro Sr. Jamer Medrano Rodnguez y tercer miembro Sr. Narciso
Trujiffo Zegarra.

El Ing. Rolando Ronald Cruzado Vidal les dio la bienvenida a todos los miembros de la comisión
negociadora y les dio lectura a lo establecido en el Decreto Supremo N'040-2014 Reglarnento de
la Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil y la Ley N" 30057 referida a negoción colectiva. Acto seguido
se procedió a dar lectura a lo solicitado en el Proyecto de Negociación Colectiva para elaño 2021;
y se acordó de la siguiente manera:

1. En cuanto a las condiciones económicas no se aprobó nirigún pedido, ya que incumple lo
estipulado en la Ley N" 30057 y su reglamento.

2. En cuanto a las condiciones de trabajo: ninguno de los dos pedidos ayuda a mejorar el
desarrollo de trabajo de los servidores por lo que también no se aprobó ninguno de los
pedidos.

3. En cuanto a las demandas sociales, se quedó por ambas partes a buscar un lugar adecuado
dentro de las instalaciones de la Municipalidad Provincial de Pataz para que se pueda utilizar
como oficina del SITRAMUN y canalizar el pedido de la manera correcta ante la Municipalidad
Provincialde Pataz.

4. En cuanto al desarrollo humano no se aprobó ningún pedido, ya que incumple lo estipulado en
la Ley N" 30057 y su reglamento.

Siendo las 05:02 p.m. del mismo día,

reclamos presentada por el SITRAMUN

se dio por finalizada la negociación colectiva del pliego de
PATAZ, firmando la presente en señal de conformidad.
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A" ENTIDAD pTTnTcI O EIIPLEADOR EMPLAZADO:

Municipalidad Provincial de PaIaz, con domicil io en Jirón José Gálvez l{"

320, de1 Distrito de Tayabanba, tercer piso con atención a la Unidad de

Recursos Hunanos y Bienestar Social.

B. ORGANIZACION SINDICAL:

Sindicato de Trabajadores de 1a Municipal idad Provincial  de Pataz

SITR/INUM PATAZ, debídamente inscri.to en ei Registro de 0rganizaciones

Sindicales de Servidores Públicos (R0SSP) del Ministerio de Trabajo y

Promoci.ón del Ernpleo, c.on Registro Sindical "ALTO DIRECT0RAL tl" 00084-

2016-GRLL-GGR*GRDTPE/DGPSC-NCRG, en representación de sus afiliados y

señalamos domicil io 1ega1 en el Jirón José Gálvez l ' ,1" ZZ0, dei Distrito

de Tayabamba Provincia de Pataz Departanento La Libertad.

C. NéUINA DE INTEüNá}ITES PROPUESTOS PAM LA cOHISIén xncocTADoRA.

Primer miembro : Francisco Ponte Aguirre

Segundo Miernbro : Janer Medrano RodrÍguez

l'ercer Miembro : ñarciso I 'ruji l io legarra

D. FACIJLTADES DE LA COMSIÓT'I NEGOCTADORA

De conformidad con e1 procedimiento establecido por e1 DS. 010-

:i 2003-TR (TI.iü-LRCT) ia Comi.sión i'iegociadora se encuenrra envestida
' 

de las más anplias facultades para part icipar en la Negociación

Colect iva i  par t ic ipar  s in  l fmi te  n i  excepción a lguna,  en los actos

ptocesales propios de Éstai susc¡i i : i r  cualquier acuerdo v l legrado

el caso, la convención colectj .va de trabajoi asimismo, para someter

1a controversia a concil i .ación ante Ia Autoridad de Trabajo,

personas o entidades juridicas, y de ser el caso! para someter el

diferendo a arbitra. je, part icipar en e1 proceso arbitral, formular

1a propuesta f inal y suscribir el acta correspondiente.

E. DEL PRMEDIUIENTO DEL PLIEGO FETITORIO



o4
Q¡*Tnc

Se ajustará de acuerdo a lo señalado en el Deereto Supremo 010-

2003-TR {Ttt0 del DL 25593 Ley de Relaciones Colectivas de

Trabajo) i el Reglamento de Ia Ley de Relaciones Colectivas de

Trabajo, Decreto Supreno 011-92-TRi sus r:odificatorias: el Decreto

Supreno 013*2006-TR y 1as demás en nateria de negociaciones

Calect ivas.

F. SUSTENTO NORIÍATIVO

Motivación jur ld ica

E1 inciso 2 de1 art Ículo 28 de 1a Const i tución Pol i t ica del  pen1.

establece que "81 Estado reconoce los derechos de sindi.cación,

negociación colect iva y huelga. Cautela su ejercic io denocrát ico:  ( . . . )  Z.

Fonenta la negociación coleetiva y pronueve formas de solución paclfica

de 1os conf l ic tos laborales"

Los Convenios 98 y 151 de la 0IT ratif icados por el perú, son normas con
jerarqufa constitucional por nandato de la Cuarta Disposicion Final y

Transitoria de la Constitución. En este marco, el artfculo 4 del Convenio

l'ü" 98, obliga a los Estados firmantes el uso de procedimientos de

negociacién voluntaria, que implíca 1a facultad de Las panes para

.$fesular las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, por
.,tri]'

Íui" el1o sus interlocutores válidos puedan negociar y convenir l ibre y

voluntariasente, entre otras cosas, acordar 1a vigencia de1 convenio

colectivo. Además, el artlculo 7 del Convenio 0lT 151, al referirse a 1a

determj.nación de las "condiciones de empleo" , incluye remuneraciones v

otras materias con incidencia económica.

Ei derecho fundamental de Negociación Coleetiva por ser de jerarqula

constitucional i.mpide cualquier prohibición jurldica existente o que

pudiera existir sobre insrementos remunerativos. Por el1o, el articulo 6

de la Lev Anual de Presupuesto para el año 2019, Ley ¡f 309?9, no

prohfbe increnentos remunerativos provenientes de 1a negociación

colect iva.
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Ef Tri .ffitL,t$igtlel el 03 de setiembre ,tlel 201.5, en la sentencia

:
recafda en los expedi,entes I'i" 003-2016-PI/TC, 0004-2001g-pI/TC y 0023-

20L3-|,1/TC (-Qasü''."iev de Presupuesto Poblico) , consideró que las'

re¡tfieCiou*$,,absolutas e indefinidas de los repetitivos artfculos 6 de

Ias,,:lsJrgs de ''presupuesto a la negociación colectiva de los servidores

pebláeos a negociar sus condiciones laborales desde los años 2006, 2008,

2ü09, 2010, 20L1, 20L4 y 2015, son inconstituei.onales, €o consecuencia

presentanos:

G. DEilA¡IDAS DEL PLTSEO.DE RECIJIIftI$:

C0NDICISmS EC0nffiICA.s,

lo. Solicita ar¡nento de sueldo por Ia suna de si. 6gS.00 Bor increuento

de costo de vida.

20. Increnento de sueldo básico 
'' ''

3e. Homologación de eueldo

sustentado con resolución de

agosto 2006, sobre el aumento

:de la, p'trr,: A&irristr-aüiva,

en presupuesto Analftico de

DE ALCALDÍA rf 029-2013_ilPP-

T/LLC.  ,  , , , , :  :

50.Nivelación del sueldo del servidor":,del régimen laboral del Decreto

Leeislativo 728 .

6o.'6r'a'tificaeión de 'sn e$eldo por fies,tes patri'as y "por nav.idad Bara l,os

servidores del Decreto Legislativo 276.

COTÜICIOI{ES DE

0torgar perniso a cada trabajador por casos especiales

Gestionar un co'medor para los trabajadores municipales.

40. Cun¡plini.ento de Pacto Colectivo , 006,

Alcatdfa I'{" 242*2Qgg-MPP. De fecha t4 de

6de S/ S0S,SO sal¡ss E todo el pcg*tr*X

lfreste beneficio se de jó de percib.ir
7,t

Personal PAP - APR0tsAD0 CON RES0LUCIóN

1o

Zo

Dtsuámts $0cil&&s.



Solicitar

Trabaj¿dore,s

o6
6

del Sindicato
,en

de

,sésión de uso un anbiente para oficina
La Hunicipalidad provincial de pataz.

Dlsryq¿E***ffi ,

l .  Becas para los familiares directos de los trabajadores Municipales
y af i l iados.

2. Celebración de fechas importantes, co¡no celebrar el dfa del
trabajador municipal, aniversario del SI0TRAiI[.]N, * PATAZ, especlficamente
respetar las fechas de los cumpleaños de los trabajadores, reconociendo
un beneficio como una canasta familiar por el nronto de s/. b00.00 soles.

Tayabanba, 1Z de enero de 2020


